
 

 

 

 

 

 

Barrido de Calles No Licitadas  

Trámite por vía carta presidente Junta de Vecinos derivada al Sr Alcalde 

solicitando los requerimientos de cada sector  entregada en oficina de partes  

para posteriormente ser derivada a la Dirección de Aseo y Ornato, el cual el 

Departamento de Aseo tiene un plazo de 15 días para responder la solicitud. 

 

Programa limpieza Barrio Ingles 

Se solicita por vía correo electrónico o Delegaciones de Funciones de 

Alcaldía. 

 

Retiro de Cachureos 

Programado por Presidente Junta de Vecinos en Coordinación con el gestor 

territorial de cada sector. 


